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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio del Programa de Financiamiento Ordenado, 
suscripto entre la Provincia de La Rioja, representada por el Señor Gobernador, Don 
Angel Eduardo Maza y el Estado Nacional, representado por el Señor Ministro de 
Economía de la Nación, Lic. Roberto Lavagna, el Señor Ministro del Interior de la 
Nación, Sr. Aníbal Fernández, y el Señor Presidente del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial, Lic. Carlos Fernández en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con fecha 25 de noviembre de 2004.- 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 120º 
Período Legislativo, a diecisiete días del mes de marzo del año dos mil cinco. 
Proyecto presentado por la FUNCION EJECUTIVA.- 
 
L     E     Y     Nº  7.816.- 
 
FIRMADO: 
 

Dr. LUIS BEDER HERRERA – PRESIDENTE CAMARA DE DIPUT ADOS 
 

RAUL EDUARDO ROMERO – SECRETARIO LEGISLATIVO 
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CONVENIO DEL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO ORDENADO EN TRE LA 
PROVINCIA DE LA RIOJA Y EL ESTADO NACIONAL 

 
Entre la Provincia de LA RIOJA, representada en este acto por el SEÑOR 
GOBERNADOR, Don ANGEL EDUARDO MAZA por una parte; y el Estado Nacional, 
representado por el SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA DE LA NACION, Lic. Roberto 
LAVAGNA, el SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR DE LA NACION, Dr. Aníbal 
FERNANDEZ, y el SEÑOR PRESIDENTE DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL 
DESARROLLO PROVINCIAL, Lic. Carlos FERNANDEZ, por la otra parte, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
1- Que la PROVINCIA y el ESTADO NACIONAL han suscripto el COMPROMISO 

FEDERAL del 6 de diciembre de 1999, ratificado por la Ley N° 25.235, el 
COMPROMISO FEDERAL POR EL CRECIMIENTO Y LA DISCIPLINA FISCAL 
del 17 de noviembre de 2000, ratificado por Ley N° 25.400 y su SEGUNDA 
ADDENDA, y el ACUERDO NACION-PROVINCIAS SOBRE RELACION 
FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL DE 
IMIPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, por los cuales se establecieron 
compromisos para el ordenamiento fiscal y financiero de las Provincias así como 
para implementar medidas estructurales para su sustentabilidad. 

2- Que el ACUERDO NACION-PROVINCIAS SOBRE RELACION FINANCIERA Y 
BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL DE IMPUESTOS 
encomendó al ESTADO NACIONAL la renegociación de la deuda Provincial para 
las Jurisdicciones que así lo soliciten a través de su conversión a títulos públicos 
nacionales con la condición que las Provincias observen un comportamiento fiscal 
y financiero sustentable. 

3- Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha dictado el Decreto N° 2263/2002 por 
el cual estableció el Programa de Financiamiento Ordenado para el año 2002, a 
fin de atender las necesidades financieras de las Provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en tanto observen pautas de comportamiento fiscal y 
financiero que den cumplimiento a los compromisos que en la materia se 
convinieron en el ACUERDO NACION-PROVINCIAS SOBRE RELACION 
FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL DE 
IMPUESTOS, que tuvo continuidad en el año 2003 a través del Decreto N° 
297/2003. 

4- Que con fecha 14 de junio de 2002 y 15 de mayo y 19 de noviembre de 2003, las 
partes han suscripto los Convenios del Programa de Financiamiento Ordenado 
para los años 2002 y 2003, con su Addenda, respectivamente. 

5- Que el PODER EJECUTIVO ESTADO NACIONAL ha dictado el Decreto N° 
1274/2003, por el cual da continuidad al Programa de Financiamiento Ordenado 
para el año 2004, ampliando su objeto al tratamiento de las deudas recíprocas 
pendientes en concepto de servicios de deuda proveniente de programas con 
financiamiento de Organismos Multilaterales de Crédito, y de distribución de 
impuestos nacionales recaudados en títulos públicos, y a la coordinación de las 
transferencias a las Provincias por obligaciones del Tesoro Nacional. 
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6- Que, con posterioridad, fue sancionada la Ley Nro. 25.827 de Presupuesto de 

Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2004, cuyo 
Artículo 31° establece una asignación máxima al Programa de Financiamiento 
Ordenado para el año 2004 y faculta al MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION a determinar diversos aspectos del desarrollo del mencionado 
PROGRAMA. 

7- Que el ESTADO NACIONAL canceló en forma directa y con recursos propios 
durante los años 2002 y 2003, los vencimientos correspondientes a los servicios 
de intereses y amortizaciones de préstamos directos y/o a través de programas 
nacionales con financiamiento de Organismos Multilaterales de Crédito a cargo de 
la PROVINCIA. 

8- Que el ESTADO NACIONAL reconoce adeudar a la Provincia durante el año 
2003, la distribución de tributos nacionales coparticipables recaudados en títulos 
de la deuda nacional en virtud de los Decretos Nros. 424/2001, 979/2001, 
1.005/2001 y 1.226/2001. 

9- Que las partes se encuentran abocadas a determinar en forma definitiva, el saldo 
que surja por aplicación del Decreto PEN N° 2.737/2002. 

10- Que las partes entienden necesario saldar las acreencias recíprocas a que hacen 
referencia los incisos 6), 7) y 8), y prever el tratamiento de los saldos pendientes 
de cancelación. 

11- Que resulta necesario resolver en el presente Convenio todas las situaciones que 
pudieren encontrarse pendientes con relación a la ejecución del Convenio Bilateral 
suscripto durante el año 2003. 

12- Que el Artículo 8° del Decreto N° 1.274/2003 instruye al FONDO FIDUCIARIO 
PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, a suscribir los Convenios Bilaterales que 
surgen del Artículo 2° del mismo decreto. 

13- Que, en consecuencia, las partes convienen las condiciones para dar 
cumplimiento a la implementación del Programa de Financiamiento Ordenado en 
el año 2004.- 

 
Por ello, las Partes del presente 
 

CONVIENEN: 
 

CAPITULO PRIMERO 
 

TRATAMIENTO DE LAS DEUDAS QUE LA PROVINCIA MANTIENE  CON EL ESTADO 
NACIONAL POR SERVICIOS DE LA DEUDA DE PRESTAMOS PRO VENIENTES DE 
ORGANISMOS MULTILATERALES DE CREDITO 
 
Artículo 1°.- El ESTADO NACIONAL adeuda a la PROVINCIA, su participación en 
concepto de impuestos nacionales que fueran recaudados desde el mes de enero de 
2003, mediante la aplicación de los títulos públicos citados en los Decretos N° 424/2001; 
979/2001; 1.005/2001; y 1.226/2001, a su valor técnico, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO NACION - PROVINCIAS SOBRE RELACION 
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FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL DE 
IMIPUESTOS celebrado entre el ESTADO NACIONAL, los ESTADOS PROVINCIALES y 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES el 27 de febrero de 2002 ratificado por Ley 
N° 25.570.- 
 
Artículo 2°.- La PROVINCIA adeuda al ESTADO NACIONAL, los pagos que éste realizará 
de los servicios de deuda originados en los préstamos contraídos con los Organismos 
Multilaterales de Crédito, a cargo de la PROVINCIA, que no fueran contemplados en la 
operatoria que establece el Decreto PEN N° 2.737/2002. 
Las obligaciones comprendidas en el presente artículo serán determinadas utilizando el 
valor del Dólar Estadounidense tipo de cambio vendedor que fija el BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION, al cierre del día anterior a la fecha de pago efectuado por el TESORO 
NACIONAL para cada caso.- 
 
Artículo 3°.- Las partes, de común acuerdo, deciden suscribir un convenio complementario 
en un plazo de 30 días a partir de la firma del presente, a fin de dar por canceladas por 
compensación a esa fecha las acreencias recíprocas a que se refieren los Artículos 1 ° y 
2° hasta la concurrencia de la menor.- 
 
Artículo 4°.- En caso que resultare un saldo a favor del ESTADO NACIONAL, el mismo 
será refinanciado de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 
a) Amortización del Capital: se efectuará en treinta y cinco (35) cuotas mensuales y 

consecutivas equivalentes al dos coma setecientos setenta y cinco por ciento 
(2,775 %) y una última equivalente al dos coma ochocientos setenta y cinco por 
ciento (2,875 %) del capital ajustado, las que serán canceladas a partir del mes de 
enero de 2006.- 

b) Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER): el saldo de capital del 
préstamo será ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia 
(CER) referido en el Artículo 4° del Decreto N° 214/2002. 

c) Intereses: se capitalizarán hasta el 31 de diciembre de 2004 y serán pagaderos 
mensualmente, siendo el primer vencimiento en el mes de enero de 2005 y la tasa 
anual de interés será del 4 %. 

 
Artículo 5°.- Las partes acuerdan dejar sin efecto, del Convenio Bilateral de 
Financiamiento de fecha 15 de mayo de 2003, los Artículos 4°, inciso 4.1.b); y 7°, inciso 
7.1.1.- 
 

CAPITULO SEGUNDO 
 

OBLIGACIONES DE LA PROVINCIA 
 

Artículo 6°.- La PROVINCIA se compromete a observar metas de cumplimiento trimestral 
para el año 2004, cuya composición, sendero y medidas forman parte de los ANEXOS I, 
Planillas 1 y 2, y II del presente.- 
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Artículo 7°.- La PROVINCIA autoriza que la información fiscal y financiera provincial sea 
publicada por el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION de la NACION, 
homogeneizada de acuerdo a las pautas de presentación del GOBIERNO NACIONAL. La 
misma estará referida al Anexo I y a la ejecución presupuestaria base devengado y base 
caja, endeudamiento y recaudación provincial.- 
 
Artículo 8°.- A partir de la fecha de la vigencia del presente Convenio, la PROVINCIA 
deberá suministrar a la SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS, la 
información necesaria para el seguimiento de la evolución de sus finanzas públicas, en 
papel y debidamente certificada por el Contador General de la Provincia o por la autoridad 
competente que corresponda, acompañada de soporte magnético, durante todo el período 
establecido en este Convenio para la vigencia y reembolso del Préstamo.- 
 
Artículo 9°.- La información que debe suministrar la PROVINCIA en términos del artículo 
anterior es la que se establece en el ANEXO III al presente, desagregada de acuerdo a la 
periodicidad, alcance y contenido, que en el mismo se prevén como apartados 1, 2 y 3. 
Asimismo la PROVINCIA se compromete a suministrar toda otra información relevante a 
los fines de cumplimentar los requerimientos de los Organismos Multilaterales de Crédito. 
La SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS suministrará la asistencia 
técnica básica para asegurar la correcta implementación de este artículo.- 
 
Artículo 10°.- A partir de la vigencia del presente Convenio y durante el año 2004, la 
PROVINCIA se compromete a no emitir títulos públicos de circulación como "cuasi 
monedas" y a coordinar con el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION DE LA 
NACION, a través de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON PROVINCIAS, la 
adopción y/o emisión de cualquier tipo de endeudamiento público a fin de resguardar el 
crédito público de la NACION y dar cumplimiento a los compromisos asumidos por el 
ESTADO NACIONAL con los Organismos Multilaterales de Crédito, exceptuada la 
cancelación de deudas mediante títulos públicos emitidos como consecuencia de los 
Regímenes de Consolidación vigentes para reestructurar deudas de la Provincia, a la 
fecha del presente Convenio.- 
 

CAPITULO TERCERO  
 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. PENALIDADES  
 
Artículo 11°.- En caso que la PROVINCIA incumpla los compromisos contraídos, 
procediendo de la manera indicada en los incisos siguientes, el ESTADO NACIONAL 
podrá aplicar las medidas previstas para cada uno de ellos: 
 
a) Incumplimiento del compromiso de no emitir títulos públicos de circulación como 

"cuasi moneda": El Estado Nacional podrá disponer la afectación de los recursos 
coparticipados correspondientes por hasta el monto de la emisión efectuada, que 
tendrá por destino el recupero de la misma. 

b) Incumplimiento de metas trimestrales de Resultado Financiero -base caja y/o base 
devengado, y de la remisión de información a que se refieren los Artículos 8° y 9° 
según Anexo III, suspensión parcial o total de la operatoria de crédito a que se 
refiere el Capítulo Primero. Acción Correctiva: la PROVINCIA deberá disponer las 
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medidas correctivas a fin de corregir los desvíos del Resultado Financiero base 
caja y/o base devengado- y/o regularizar la remisión de información, situación que 
una vez producida permitirá la continuidad del Programa. 

 
Artículo 12°.- Constituirá causal de cancelación del Programa de Financiamiento 
Ordenado de las Finanzas Provinciales y reembolso total o parcial del préstamo a que se 
refieren los Capítulos Primero y Segundo, el incumplimiento por parte de la PROVINCIA 
de cualquier otra obligación que no se encuentre alcanzada por el presente Capítulo, que 
produzca alteraciones que ocasionen un cambio fundamental en las condiciones básicas 
tenidas en cuenta para el otorgamiento del crédito. 
En tal caso resultarán automáticamente exigibles las sumas adeudadas por la 
PROVINCIA en función del presente Convenio, en concepto de capital, intereses, 
comisiones y cualquier otra obligación adeudada por la PROVINCIA, sin necesidad de 
ningún otro aviso, notificación, presentación, intimación judicial o extrajudicial, demanda o 
protesta de cualquier tipo.- 
 

CAPITULO CUARTO 
 

DISPOSICIONES COMUNES, GARANTIAS Y VIGENCIA DEL CON VENIO 
 
Artículo 13°.- Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de reembolso del 
Préstamo y de los intereses que devengue con arreglo al Capítulo Primero del presente, la 
PROVINCIA cede, "pro solvendo" irrevocablemente al ESTADO NACIONAL, sus 
derechos sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de 
Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO 
NACION-PROVINCIAS SOBRE RELACION FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN 
DE COPARTICIPACION FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o el 
régimen que lo sustituya, hasta la total cancelación del capital con más los intereses y 
gastos adeudados. Estas garantías se extienden para el caso que sea de aplicación el 
Artículo 11°, inciso a) del presente.- 
 
Artículo 14°.- La PROVINCIA manifiesta que la cesión "pro solvendo" referida en el 
artículo precedente, no se encuentra incluida en las limitaciones a que se refiere el tercer 
párrafo del Artículo 8° del ACUERDO NACION-PROVINCIAS SOBRE RELACION 
FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL DE 
IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, y que la misma no se verá perjudicada en su 
ejecutabilidad por otras afectaciones a las que puedan encontrarse sujetos la 
Coparticipación Federal de Impuestos o los regímenes especiales de distribución de 
recursos tributarios de origen nacional de libre disponibilidad. Cualquier futura nueva 
afectación deberá contar previamente con el acuerdo del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION de la NACION.- 
 
Artículo 15°.- El ESTADO NACIONAL instrumentará la condonación de las deudas de la 
PROVINCIA generadas en los anticipos financieros acordados en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto N° 693/2002, en función de lo dispuesto en el Decreto N° 
2.737/2002.- 
 
Artículo 16°.- El presente Convenio entrará en vigencia una vez que se cumplan los 
siguientes requisitos: 
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a) Aprobación del presente Convenio en el ámbito del ESTADO PROVINCIAL, a 

través de la norma que corresponda. 

b) Autorización por Ley Provincial, en el caso de aplicación del Capítulo Primero, 
para contraer endeudamiento y para la afectación de la participación provincial en 
el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido 
por los Artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO NACION-PROVINCIAS SOBRE 
RELACION FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION 
FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por Ley N° 25.570, o el régimen que lo 
sustituya, por hasta el monto total del préstamo con más sus intereses y gastos y 
para la plena ejecución del presente Convenio; y autorización al ESTADO 
NACIONAL para retener automáticamente, del Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1°, 2° y 3° del 
ACUERDO NACION - PROVINCIAS SOBRE RELACION FINANCIERA Y BASES 
DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado 
por Ley N° 25.570, o el régimen que lo sustituya, los importes necesarios para la 
ejecución del presente Convenio.- 

 
A los fines del presente las parte fijan como domicilio: El ESTADO NACIONAL, Hipólito 
Yrigoyen 250 - Ciudad de Buenos Aires, y la PROVINCIA DE LA RIOJA, 25 de Mayo 
Esquina San Nicolás de Bari (o) Casa de Gobierno.- 
 
En fe de lo cual, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 días del mes de noviembre del año 2004. 
 
 

ANGEL EDUARDO MAZA  
GOBERNADOR 

Lic. CARLOS RAFAEL FERNÁNDEZ  
PRESIDENTE 

FONDO FIDUCIARIO PARA El  
DESARROLLO PROVINCIAL  

 
Dr. ANIBAL D. FERNANDEZ  

MINISTRO DEL INTERIOR 
ROBERTO LAVAGNA  

MINISTRO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
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PLAN DE ORDENAMIENTO DE LAS FINANZAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA 
DE  

LA RIOJA 
 

1. La Provincia se compromete a la aplicación de las siguientes medidas: 
 
RECURSOS: 
 
En materia de recursos, se avanzará en el afianzamiento de uno de los objetivos 
prioritarios del Estado relacionados al gerenciamiento financiero del mismo, para lo cual 
se buscará actualizar las técnicas aplicadas para el logro de una mejor asignación de los 
recursos. 
En este sentido se tenderá durante dicho Ejercicio a un mejoramiento de la programación 
física y financiera que, junto al de la formulación del presupuesto, permitirán una mayor 
eficiencia en la administración de los recursos, a partir de una definición más clara y 
concreta de programas y productos que, no sólo justifiquen las partidas solicitadas, sino 
que también aseguren su ejecución. 
 

GASTOS 
 
En materia de gastos, y siempre orientados a principios de equilibrio fiscal, se dará 
continuidad a los mecanismos de programación de la ejecución financiera, vía asignación 
de cuotas mensuales aprobadas por decretos y que constituyen requisito ineludible para 
el inicio de todo trámite de gasto cualquiera sea su naturaleza. 
En lo atinente al control del gasto en personal en el área de Educación, se impulsará la 
puesta en funcionamiento, en su plenitud, del Programa de Reforma de la Gestión y 
Administración de los Sistemas Educativos. Dentro de este contexto se establece como 
meta prioritaria el relevamiento, conciliación y congelamiento (normativa) de las plantas 
orgánicas funcionales en los niveles medio y superior en todo el territorio de la Provincia, 
intentando hacia finales de año la liquidación de sueldo en paralelo con el sistema vigente, 
para así detectar y corregir inconsistencias. 
Asimismo, y siempre orientado a la racionalización del gasto en personal, durante el 
presente Ejercicio se buscará definir la contratación para la incorporación del Sistema de 
Gestión de los Recursos Humanos, elaborando un proyecto integral de gestión, para 
abordar inmediatamente la etapa de adaptación e implementación de dicho Sistema al 
formato institucional de la Provincia, el cual incluirá entre otras actividades la 
informatización y control en tiempo real de los legajos y novedades necesarias para la 
liquidación mensual de sueldos. 
Apuntar a lograr la consolidación del Proceso de Reforma de la Administración Financiera 
del Sector Público Provincial, a través de, una mayor y mejor integración de los sistemas 
componentes, un mejoramiento tanto en calidad como en cantidad de la información que 
se genera en las distintas etapas del proceso presupuestario, el asesoramiento 
permanente por parte de los órganos que tengan que cumplir con tal cometido y en una 
optimización de la herramienta informática. En particular, durante el presente ejercicio, y 
siempre basado en el afianzamiento de tal proceso, se buscará fundamentalmente el 
mejoramiento de la herramienta informática, buscando alternativas tanto en software 
como en hardware de mayor tecnología. 
2. La Provincia se compromete fehacientemente a presentar la siguiente información: 
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CONCEPTO CUARTO TRIMESTRE 

Información Provisoria 
Ejecución Presup. al 

30/06/2004. 

Presentada 

Ley de Presupuesto Ejercicio 
2004 sancionada 

Sancionada 

Proyección Plurianual serie 
2004-2006 

Antes del 31/12/ 04 

Presentación ante la 
Legislatura Provincial de un 

proyecto de ley de adhesión a 
al Régimen Federal de 

Responsabilidad Fiscal. Ley N° 
25.917 

Sancionada 
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ANEXO III 
 
 
INFORMACION A PRESENTAR POR LA PROVINCIA DEL CHUBUT  PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS. 
 
1- INFORMACION PARA EL SEGUIMIENTO AGREGADO 
Planilla 1.  Síntesis de información para el seguimiento agregado 
 
2 -INFORMACION MENSUAL Y TRIMESTRAL 
Planillas 2.  Esquema A-I-F Base Devengado  
Planillas 3.  Esquema A-I-F Base Caja  
Planillas 4. Estado de Movimientos del Tesoro 
Planilla 5.  Situación del Tesoro  
Planilla 5.1.  Saldos Bancarios  
Planilla 6.  Stock de la Deuda  
Planilla 7.  Amortización de la Deuda  
Planilla 8. Evolución de la Deuda  
Planilla 9.  Cesiones de la CFI 
 
3- INFORMACION TRIMESTRAL 
Planilla 10.  Tributarios de Origen Provincial  
Planilla 11.  Gastos por Finalidad y Función  
Planilla 12.  Planta de Personal Ocupada  
Planilla 13.  Nómina de Personal 
Planilla 14.1; 14.2; 14.3; 14.4; 14.5; 14.6; 14.7; 14.8 Sueldos Vigentes 
 
La síntesis agregada deberá ser remitida dentro de los veinte (20) días de finalizado el 
mes. La información mensual deberá ser remitida dentro de los treinta (30) días de 
finalizado el mes. 
La información trimestral deberá ser remitida dentro de los cuarenta y cinco (45) días de 
finalizado el trimestre. 
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